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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a .l 7 FEB 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a Los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordena m iento Territorial de la Ciudad de México, con fu nd a mento en Los artícu los 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2f, ?7 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción Il, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en et expediente número PAOT-2022-3236-SPA-2377 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta

a utorid ad, los s¡gu¡entes hechos:

(. . .) Tres canínos de rozo pequeño con evídencios de obondono, sucios, peloje crecido y ensort¡jodo (...) s¡n

uno cubierto que los protejo del sol o lo lluvio, sin que se oprec¡en rec¡pientes poro oguo o comido y ubicados

en lo ozoteo de lo coso sin lo posibilidod de solir de ohí, se muestron nerviosos y lodran o todo lo que veon

(...) [hechos que tienen lugar en: calle Adrián Castrejón, número 184, colonia San Pedro Xalpa, Alcaldía

Azcapotzalcol (. ../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los articulos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así como
85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la
presente den unc¡a.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABTES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre Los presentes hechos,

realizar acc¡ones para ta protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto tres e.jemplares canin
calLe Adrián Castrejón, número 184, colonia San Pedro Xa lpa, Alcaldia Azcapotzalco.
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Al respecto, ta Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México en su a rtículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufr¡m¡ento, poner en peligro [a vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cualse constató to siguiente:

La presencia de 4 ejemplares caninos, criollos, el cual se describe a continuación:
1. Hembra de aproximadamente tres años de edad, el cual responde al nombre de

"Sa ma ntha", de petaje color miel.
2. Hembra de aproximadamente seis años de edad, el cual responde al nombre de "Venus",

de petaje color negro.

3. Hembra de aproximada mente ocho años de ed ad, el cual responde aI nombre de "An u bis",
de pelaje color miel.

4. Macho de aproximadamente 11 meses de edad, el cual responde a[ nombre de "Brutus",
de pelaje color miel.

Es de resaltar q ue, en etAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona den u nciante,
se le hizo de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar [as pruebas que
est¡mara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; sin embargo
durante el proced¡miento de investigación, no fueron proporc¡onados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en mater¡a de bienestar animal
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o Condición corporal y muscular. Es ¡deal en todos los can inos, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que
sus costillas son fácilmente patpables con mínimo recubr¡miento de grasa, además se [e observa su

cintura detrás de las costillas al servistos desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.
. Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se observaron libres en la azotea m¡sma que cuenta con

un techo el cuatcuenta con techo que les permite protegerse de la intemperie.
. Agua y Alimento. Se advirt¡ó un rec¡p¡ente de plástico que contenía agua a libre disposición. La persona

encargada de su cuidado indicó que le proporciona atimento cons¡stente en croquetas con bofé
proporcionadas 1 vez al día.

. Comportamiento. N4ant¡enen una postura relajada y contacto visualsin manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o aislamiento.
. Condición de salud. No presentan les¡ones evidentes los ejemptares caninos; no obstante se le exhortó

al propietario a brindarle atenc¡ón médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad,
para reforzar sus sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales
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En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad tegal, al no constatar
irregutaridades en mater¡a de b¡enestar an¡mal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de tres ejemplares caninos locatizados en el inmuáble denunciado, esta
Entidad identif¡có que los ejemplares caninos contaban con b¡enestar animal en cuanto a condic¡ón
corporaly muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y condición de salud.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competencias.

Én virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resotverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de Méx¡co,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co y 51 fracc¡ón XXll de su Reg
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C.c.c.e.p. L¡.. M.r¡ana Boy Tamborr.u, Procuradora Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la CDMX. Para s! superior conocimi nto,
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